
Fi;:L 2J3CUT0R ' 

160a, octo, 9.- ^e nombra -'iol ejecutor or 
oí: ai los a Dornl ^o ^ópez a quien ha-

brán de dar las instrucciones £e¡L ofi-
cio el Teriente General y el tesorero. 
ho es -'.& *idor todavía por esta zz® épo-

ca no forma parte del cabllfio. 

• . 

1606, enero, 8.-
¿ .1 ro ceder se a la elección de -iel eje 

cut r, el tesorero -ristSbal :uiz de lastro 
es 9 opinión que no se elija orque "este 
P . £• no es por £>. s*. ni por sus ordenanzas 
reales que lo haya en esta ciudad, antes 
donda lo hay, aun ;Ue sea raí con títulb de 
S. M# 86 permite que la tal ciudad lo pue-
da consumir en sí " . 

Otro opinan que habiendo re^idoreá vie-
os, :ue no uc en acudir a la Carnicería y 

pescadería, se debe nombrar, S I Gobernador 
es de sfcx esta Éitiai ur. y

 ; 

Iedro de Oüate. 



1 5 7 7 , noviembre, 15.( Actas, 0 r i g . f . £ 1 7 r -

216 v) . 

, "YnistrufiSn do u quol fiol A 
do llover do doroches y. do lo qu© á 
d© haza* • 

Fri»orsr©»t© h do pos ir do adru-
gada las rroses, puercas y vaca» quo 
tramaron Mi©rt.*s a l * carno9©ria do 
cqda vesine, y do tonor libro ©n a»© 
1© allanta, y dar vna hoja en cada día 
a su duoñ©, f in «da, do 1© qvo posaron 
para que ©lie cobro la carne dol d©l 
caroicer». 

Yton, $ dr rroquorir quand© lo pa-
rolero a renud? la carno qu© posaron 
a Tes vecinos si bione cabal c»n 1© 
qu© da ol cami9©r©, rr©quiriond© al-
gunos poses para quo la camo vaya ca-
bal. 

ton ha tío tonor cuidad© de sollar 
bion las * adidas del vine, ^arcándolas 
cen la warca de la villa, y las posas 
d© les poses rrc-quorilles, y r^rcar lai 
baras de «ocir y las «tedias bancas y 
alMudea y «odies al»udoe, fiolAndelee 
y cotejándoles cen les púdrenos d© la 
villa, lee qual©s terná en su p©d©r 
para cm ©11 ©s ygualar les l»s nueves < 
qu© se hizi©ron. 

Yton, rroquorir ol pan qu© so ven-
diere on la pla?a si ttono ol p©s©, y 
rroquorir las rodidas do las tav©rnas 
c©t©J&idelas cen ©1 p«idr$n, y las varal 
y pesee y ¿adidas. 

Sellar las pipas del vine cen vn 
sollo e cen la «arca do la villa, pe-



ñor pos» y val«m$as con que so venda 
G1 pescad®. 

Y todo esto h do hazer en conpanía 
dol diputado y con su acuerdo y wandadi 

• í b s posturas dr-1 vino y cosas do co-
rer las á do ponof ol diputad», y ol 
fiel vor si so haz© y cunplo lo quol 
diputado pusiere o hordonar©. Y donde 
hallare *©dida o ** sos falsos o quo s© 
vend© a vás do la postura, acuda a dar 
aviso al diputado para quo baga la diel 
cha comprobación y, hecha, la 11©¥© al 
¿ou©raador que fuer© o a su lugarte-
niente para qu© la sentenci© o examine 
o * qualquíora dr lor alcaldes. 

Y á do lüeuar por cad* pipa de vi-
no quo pusiere, dos rrealos; y por ca-
da cuartill© y sedio quartille quo se-
llare, des rmales , vn© de cada vne. 
Y por la vara ús- i©dir que arcare, 
dos rrealos.Y del pan que fallar© fal-
ta do recia 0119a ha do t: ar la quinta 
parte; & las quatro p artes jb* d© entre-
gar a los pobres del ospital y presos 
do la cár5ol. Y pofc rror an ar la car-
ne y rroquorir los pesos y pesas dolía 
fcedía arreld© de carne de puerco y vna 
do vaca cada día del qu© pesare; y dan-
do posos con quo pesen ©1 pescado, se 
1© den, si fuoro vn pescador, & dio 
arreldo d - poscade; y si fueren des, 
vn arrelde. Y avnque sean whs pescado*»» 
ros 110 pueda 11 ovar t á3 d^ vn arrold© 
por todos los qu© pesaren". 

En el cabildo d© 8 do noviembre do 
1577 ( fel . Z14 r - 214 v) so traf5 a 
propuesta d^l Gobernador ne^brapiem 
to de fiel, m <~sta villa "para la car-
d e r í a para quo rreranee la carne que 

traen a la carn©9oría © rroquiora los p©e 
sos que on ella so dieren para qu© vayan 
cabalos, o ansí tes*© ando c©n ol diputa-
de par° sellar las pipos e para los pesas 
e «ódidas o par^ pesar ©1 pan qu© so tru-
xor© a la pla9a". • • 

Dobe «cor pofiar al diputad» a cebrar 
]es dinoros quo llovaro ol diputad©. 

3e lo norbraré cada año ©1 primero do 
er.oro coro a les alcaldes. 

So rowbra a Diego Díaz par** esto pri-
ror ai o. 

For el texte del acuerd© pareco qo© 
os la prirora voz que hy fiol on la vi-
lla , aunque ne se dice concretáronte. 
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